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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Ret (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 

de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud. 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias si

gue en su buen estado de convalecencia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Almería y el Juea de 
primera instancia de Purchena, de los cuales resulta:

Que instruido expediente en el Gobierno civil de Al
mería á instancia de D. Alejo Saavedra para que se dejara 
sin efecto cualquiera prohibición que le hubiese sido im
puesta para explotar steatita en terreno de la sierra de So- 
xnontin, sobre el cual alega dicho Saavedra derechos do
minicales, pasó la instancia del interesado á informe del 
Ayuntamiento respectivo, el cual á nombre del común de 
vecinos manifestó tener derecho sobre los mismos terre
nos, fundado en la posesión inmemorial y en títulos es
peciales:

Que sin que llegase á recaer providencia sobre la soli
citud de Saavedra, presentó este otro escrito en el Gobier
no de Almería dando conocimiento de haber empezado á 
practicar trabajos parala explotación de la sustancia m i
neral steatita en la hacienda de su propiedad, conocida 
con el nombre de Fuente del Villar, ácuyo terreno se alu
de también en el informe del Ayuntamiento de Somon- 
fin al exponer los derechos del común de vecinos:

Que en vista de dicho escrito, el Gobernador dirigió 
orden al Alcalde del pueblo para que bajo su más estrecha 
responsabilidad suspendiera toda glasé de explotación de 
mineral de steatita en la expresada finca Fuente del Vi
llar hasta tanto que se dictara la providencia que corres
pondiera en el expediente de que se ha hecho referencia: 

Que ejecutada por el Alcalde de Somontin la orden del 
Gobernador, y considerado aquel acto por D. Alejo Saa
vedra como un ateíitado contra la posesión en que estaba 
de la indicada finca, acudió al Juzgado de primera instan
cia de Purchena con un interdicto* de retener la posesión 
de los terrenos llamados Fuente del Villar; y seguido por 
todos sus trámites, recayó sentencia manteniendo al Saa
vedra eii la“ posesión de íós nüéüciónados terrenos:

Que notificada la sentencia á las partes, el Gobernador 
de la provincia, á instancia del Alcalde.de Somontin, re
quirió de inhibición al Juzgado fundándose en que el Al
calde, al paralizar los trabajos de explotación de steatita, 
obró en cumplimiento de órdenes superiores y en asunto 
de la exclusiva competencia de la Administración activa, 
como son todos los que se refieren á las sustancias mine
rales ; y citaba el Gobernador el art. 86 de la ley de Minas 
vigente:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, te
niendo en consideración que, siendo D. Alejo Saavedra
aueño ele la finca Fuente del Villar, no necesita concesión 
administrativa para explotar la sustancia mineral de stea
tita , sino solamente poner el hecho en conocimiento del 
Gobernador, y en que la sentencia dictada en el interdicto

era ejecutoria cuando se promovió la competencia, y esta 
no puede suscitarse en los negocios fenecidos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial y después de haber trascurrido con exceso el tér
mino señalado en el art. 64 del reglamento de 85 de Se
tiembre de 1863, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto.

Visto el art. 3.° de la ley de £9 de Diciembre de 1868, 
que comprende la steatita entre las sustancias minerales 
de la segunda sección:

Visto el art. 8.° de la misma ley, que determina que las 
sustancias minerales comprendidas en la segunda sección 
estarán sujetas, en cuanto á la propiedad y á la explotación, 
á las mismas condiciones del artículo precedente; y que 
cuando se hallen en terrenos de particulares el Estado se 
reserva el derecho de cederlas á quien solicite su explota
ción si el dueño no las explota por sí, con tal que ántes se 
declare la empresa de utilidad pública y se indemnice al 
dueño por la superficie expropiada y daños causados; 
añadiendo también el mismo artículo que el que obtenga 
la concesión deberá pagar anualmente un cánon de 8 es
cudos por hectárea, carga de que el dueño quedará libre 
si lleva á cabo por sí la explotación:

Visto el art. 86 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
reformada en 84 de Junio de 1868 (vigente en todo lo que 
no se oponga á la ley de £9 de Diciembre del mismo año), 
que dispone que todos los expedientes que se instruyan 
para obtener concesiones en minería son puramente gu
bernativos, y se sustancian y terminan por los Goberna
dores :

Visto el art. 84 de la ley municipal vigente, según el 
cual los Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia: 

Considerando:
1.® Que el auto dictado en el interdicto de retener 

manteniendo en la posesión á D. Alejo Saavedra no puede 
estimarse como sentencia firme y ejecutoria para el efecto 
de promover competencia de jurisdicción y atribuciones, 
puesto que pudiendo ser revocado dicho auto en juicio ci
vil ordinario no cabe sostener que la cuestión quedara de
finitivamente terminada:

8.° Que habiendo el Ayuntamiento de Somontin, en 
nombre del común de vecinos de aquel pueblo, alegado de
rechos sobre los terrenos denominados Fuente del Villar, 
está por lo ménos puesto en duda el dominio de la indica
da finca, circunstancia bastante para que D. Alejo Saave
dra no pudiera explotar la sustancia mineral steatita sin la 
prévia concesión administrativa; de ¡donde se deduce que, 
al suspender los trabajos que con tal objeto había llevado 
á cabo el actor en el interdicto, el Gobernador y el Alcalde 
de Somontin obraron dentro del círculo de sus atribu
ciones:

,3.° Que la doctrina consignada en el art. 84 de la vi
gente ley municipal, de que los Juzgados y Tribunales no 
admitan interdictos contra las providencias administrati
vas de los ̂ Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos de su 
competencia, debe entenderse aplicable á las providencias 
dictadas por las demás Autoridades y funcionarios de Ja 
Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración, y lo acordado.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A niom io C á n o v a s  dlel C astillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José García Rocamora pidiendo que se in
dulte á José Manuel Cutillas, José Rives .Martínez y José 
Ramón Cande! de la pena de 37 meses de prisión correc
cional que la Audiencia de Valencia impuso á los dos pri
meros y 46 meses de la misma pena al tercero en causa por 
los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que los reos han dado pruebas inequívo
cas de arrepentimiento, y llevan sufrida cási la mitad de 
su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio dé la gracia 
de indulto: ¡ <; ■

Tomando en consideración; el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena;

Oido el Consejo de Estado y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á José Manuel Cutillas, José Ri
ves Martínez y José Ramón Candel las penas de 37 meses 
de prisión correccional impuestas á los dos primeros, y la 
de 46 meses de la propia pena á que fué sentenciado el ter
cero, por igual tiempo de destierro á la distancia de £5 
kilómetros del punto en que cometieron los delitos.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justicia,

Fefnaiidio C&lderon y Collasate».

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gabriel Cucala y Roca, Román Mañez 
Mollon, Vicente Folch Ebrí, Vicente Marin Fores, Ramón 
Ebrí Meseguer y José Barceló Mir pidiendo indulto de las 
penas de tres meses de arresto mayor y multa de 200 pe
setas que Ja Audiencia de Valencia impuso á cada uno de 
ellos en causa por los delitos de desorden público, desacato 
y resistencia á la Autoridad:

Considerando que, ya se considere el delito como elec
toral comprendido en el decreto de amnistía de $3 de Oc
tubre de 1874, ya se repute como político dentro de las 
prescripciones de la ley de 88 de Julio de 1876, pudo so
breseerse en la causa bajo cualquiera de los dos conceptos, 
y en todo caso es equitativo remitir una pena que quizá 
no hubiera llegado á imponerse:

Considerando, además, que los reos han sufrido ya la 
pena personal:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 89 de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros* 
Vengo en indultar á Gabriel Cucala y Roca, Román 

Mañez Mollon, Vicente Folch Ebrí, Vicente Marin Fores, 
Ramón Ebrí Meseguer y José Barceló Mir del pago de la 
multa de 800 pesetas á que se les condenó en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado j en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y Collmníe».

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Por arduo y delicado asunto se ha tenido en 
todos tiempos el de elegir las personas á quienes se enco-
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mi en da la instrucción de la juventud, á la vez que de sos
tener y elevar el nivel científico de la Nación; encargo de 
gran trascendencia por su natural y poderoso influjo en 
la cultura general y en las costumbres, tanto públicas co 
mo privadas.

Admitido entre nosotros con este objeto el sistem a de 
las oposiciones, después de prolijo estudio se establecieron 
las pruebas de capacidad y aptitud á que debian someter
se los aspirantes al Profesorado, y con más detenimiento, 
si cabe, las reglas para la elección de Jueces que las apre
ciasen con inteligencia y rectitud; punto en el que el Go
bierno de V. M., con noble propósito y  asesorado del Conse
jo de Instrucción pública, ha hecho saludables reformas 
por Real decreto de 2 de Abril- de 1875. De todos modos 
han compartido siempre las tareas de los Tribunales, con 
Catedráticos experimentados, individuos de las Academias 
científicas y literarias, Doctores de las diversas Facultades 
y  escritores que han puesto de manifiesto su verdadero y  
sólido saber con la publicación de obras originales de re
conocido mérito, y han cumplido siempre su m isión con 
inteligencia y celo y un desinterés digno de todo elogio.

Servicios de tan elevada índole, prestados por las pri
meras ilustraciones del país, por los hombres de la más 
alta posición científica y social, no pueden ser rem unera
dos en proporción al valor que en sí encierran.

No cabe para personas de tan relevantes condiciones 
recompensa más 'digna que el aprecio público y la propia 
satisfacción que resulta de hacer el bien, contribuyendo á 
preparar y robustecer los más poderosos elementos de la 
ilustración y progreso del país.

En tal concepto, y  siguiendo los precedentes de Tribu
nales y Corporaciones dedicados á trabajos análogos, el 
cargo de Juez de oposiciones á cátedras fue declarado ho
norífico y gratuito en su origen.

Después de largo tiempo sin embargo, circunstancias 
atendibles, entre ellas la modesta situación de los Profe
sores, que no les permite los sacrificios indispensables para 
permanecer fuera de su residencia y para las consiguientes 
traslaciones de un punto á otro, indujo á pensar, si no en 
la recompensa del servicio, en la indemnización de los 
gastos á que se obliga á unos Jueces y que no podia negar- ' 
se á los demás, so pena de establecer distinciones de todo 
punto inconvenientes por muchos conceptos. Mas apénas 
adoptada la disposición de retribuir el cargo de Juez, cuan
do fué preciso modificarla, y  sin llegar á un resultado sa
tisfactorio. En el espacio de cinco años se han hecho des
pués otras tantas esenciales alteraciones, de donde es ló
gico deducir que adolece de vicio  radical el sistema.

Con esta experiencia, el Ministro que suscribe tuvo el 
honor de proponer á V. M. que se declarase gratuito y  
honorífico el cargo de Juez de los Tribunales de oposición  
creados por Real decreto de 6 de Julio últim o para proveer 
las plazas de Profesores auxiliares. Adoptada esta medida, 
es natural y legítim a consecuencia hacerla extensiva á 
todos los Tribunales de oposición, realizando al propio 
tiempo una economía no despreciable, dado el estado de 
penuria del Tesoro.

Sensible será privarse en muchos casos del concurso 
de los Catedráticos que residen fuera de la localidad donde 
se constituyen  los Tribunales; pero si bien convendría que 
tu rnasen  todos en tan honrosas funciones, ni es de necesi
dad, ni por dejar de hacerlo ha de resentirse el servicio, 
n i han  de fa ltar personas caracterizadas de reconocida 
com petencia que, como en pasados tiempos, acepten tan 
d istinguidos cargos, que les ofrecen ocasión de demostrar 
su  patrió tico  y generoso desprendim iento.

Fundado en las anteriores consideraciones, y á fin de 
a liv ia r en lo posible las cargas del Erario, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene da 
h onra  de som eter á la aprobación de V. M. el siguiente  
proyecto do decreto.

M adrid 22 de Agosto de 4877.
SEÑOR:

AL. R.F. de V.M .,
C. E l Conde de Toreno.

R EA L DECRETO.
Conform ándom e con lo que Me ha propuesto el M inis

tro  de Fom ento, de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Venero en decretar io sigu iente:

A rticu lo  1.° E l cargo de Juez d e-l o s ‘Tribunales de 
opo^icion á cátedras será honorífico y gratuito.

Art. 2,° Es obligación de los Catedráticos de estableci
m ien tos públicos de la localidad donde se constituyan los 
Tribunales desem peñar el cargo de Juez cuando para ello 
se les designe, á no ser dispensados por justa causa.

Art. 3.° Los Jefes de los establecimientos donde se ce
lebren las oposiciones proveerán de lo necesario para los 
ejercicios á los Tribunales, y pondrán á disposición de 
estos los empleados y dependientes que hicieren falta.

Art, 4,° Se abonarán los gastos de escritorio y alum 

brado que ocurran en las oposiciones, únicos que son de 
abono, con cargo á la consignación para material de los 
establecimientos en que se celebren los ejercicios.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de m il 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. E ra jie lsco -Q u eip o  óíe lita n © .

REAL ORDEN.
Excm o. Sr.: V ista la instancia promovida con fecha 31 

de Enero último por la Comisión liquidadora de la Com
pañía del ferro-carril de Alcázar de San Juan á Quintanar 
de la Orden solicitando la aprobación de la renuncia y  
trasferencia de la concesión de esta línea que hace, según 
la escritura presentada, Doña María Fornieria, como cura
dora ejemplar de su marido D. Ebtéban Alfonso Loreain, á 
favor de dicha Comisión representante de los acreedores 
de la antigua Compañía, y  que se le conceda al propio 
tiempo el plazo de un año para terminar la  vi a y  ponerla 
en explotación:

Visto el expediente sobre concesión del ferro-carril de 
que se trata;

Vista la ley especial de 24 de Julio de 1874, que proro- 
gó por 40 meses el plazo señalado para la construcción de 
aquel, bajo pena de caducidad si no se term inase en dicho 
período:

Considerando que los obstáculos que se opusieron al 
otorgamiento de la escritura de cesión en fin de 4875 á 
causa de la demencia que se declaró en el concesionario 
Loreain, y  las dilaciones consiguientes hasta que por el 
Tribunal se determinó [la personalidad de su  representa
ción legal, no pueden tomarse en cuenta ni producir 
efecto alguno como caso de fuerza mayor, toda vez que 
aquellos hechos tuvieron lugar más de tres años después 
del día 47 de Abril de 1872, lecha del vencim iento del 
plazo que fijó la ley antedicha:

Considerando que por cuantiosos y  respetables que sean 
los intereses que representa la Comisión liquidadora, ésta 
carece de personalidad legal ante el Gobierno en el estado 
actual para optar á la concesión de este ferro-carril, sea  
por trasferencia ó por renuncia, puesto qué no puede 
subrogar á Loreain en unos derechos que como concesio
n a r io  habiair caducado fiesde e l 7  de Abril de 1 8 7 2 ,  en que 
espiró sin efecto el plazo señalado por la ley especial c ita 
da como prórogá para la construcción:

Considerando que el texto de la misma en la parte 
conminatoria impone al Gobierno el deber de declarar 
caducada la concesión:

Considerando que definida en este caso la verdadera 
situación de los interesados y  acreedores, podrán deducir 
en la forma que proceda las acciones que á sus derechos 
convengan;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien desestim ar 
la petición de la Junta liquidadora del ferro-carril de A l
cázar á Quintanar, y  declarar caducada la concesión del 
m ism o.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Agosto de 4877.

c. rofcÉNo.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
E xcmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di- 

reccion general para el cumplimiento del art. 49 de la ley  
de 21 de Julio de 1876, que concedió á varias empresas de 
ferro-carriles la facultad de introducir el m aterial de cons
trucción, conservacion y explotacion, adeudando un dere
cho de 5 por 100; cuyo expedienté tenia por objeto deter
minar ef número y la clase de los efectos que para disfru
tar de aquel beneficio habían de considerarse comprendi
dos entre el material dé dicha clase con el fin de evitar 
úna interpretación abusiva y perjudicial á los intereses  
del Estado:

Vistos el art. 33 de la vigente ley de presupuestos; que 
declara subsistente el 49 de la anterior p a ra la n  empresas 
que se hubiesen acogido á sus disposiciones, y el 34, que 
establece un derecho de 40 por 400 para el adeudo de los 
efectos del material de ferro-carriles que detalla ta x a ti
vamente:

Considerando que esta últim a disposición ha resuelto 
implícitamente la dificultad que ofrecía el cum plim iento  
del citado art. 49, y hecho desaparecer los temores de los 
abusos á que podia prestarse su vaga redacción:

Considerando que expresados en el referido art. 34 los

efectos que han de adeudar el derecho del 40 por 400, es 
lógico deducir que sean esos mismos efectos los que hayan  
de considerarse comprendidos en el 49 para el adeudo del 5 
por 400; deducción tanto más natural, cuanto que aquella 
medida es general, y no sólo alcanza á las vias férreas que 
han disfrutado franquicia durante la construcción y los 
40 primeros años de explotación, sino á las que no disfru
tan subvención alguna del Estado, ni franquicia, ni an
ticipo reintegrable; es decir, que comprende también á las 
que se referia el mencionado art. 49 de la ley de 21 de Ju
lio de 4876, derogado hoy paivt las empresas que no se hu
biesen acogido á sus disposiciones:

Considerando que el objeto del art. 34 de la vigente  
ley de presupuestos fué unificar en cuanto era dable el de^ 
recho que ha de satisfacer el material de ferro-carriles, y  
establecer esa misma armonía con respecto al número y á 
la clase de los efectos, que deben ser los m ism os para to
das las empresas, ora adeuden el 5 ó el 10 por 400:

Considerando que, en consonancia con las disposiciones 
citadas, se ha redactado la Tarifa especial unida al nuevo  
Arancel para el adeudo del 40 por 400 que han de satisfa
cer las empresas comprendidas en el art. 34 de la vigente 
ley de presupuestos, estableciendo por nota que las que lo  
están en el 49 de la anterior para el adeudo del 5 por 100 
satisfarán la mitad de los derechos señalados en dicha Ta
rifa, quedando así prejuzgada en el m ism o sentido la reso
lución de dicho expediente;

Y considerando que habiendo desaparecido su objeto 
desde el momento que una disposición legislativa vino á 
resolver el punto controvertible para la Adm inistración, 
que era el determinar el número y clase de los artículos, 
la cuestión queda reducida á traer á todas las empresas á 
una legislación común pax*a el adeudo del 5 ó del 40 por 100 
que respectivamente deban satisfacer;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, se ha dignado mandar que 
para llevar á efecto, tanto el art. 19 ele la últim a' ley de 
presupuestos, que estableció el adeudo de un derecho con
sistente en el 5 por 100, como el 34 de la vigente, que lo  
ha fijado en el 40 por 400 para el despacho de los .efectos 
del m aterial de ferro-carriles que taxativam ente detalla 
este últim o, se atendrán las Aduanas y se observarán por 
lasJempresas comprendidas respectivam ente en cada una  
de dichas disposiciones los preceptos contenidos en el 
Apéndice 45 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, cuyas 
disposiciones se declaran en su fuerza y  vigor para fla apli
cación dé dichos beneficios.

: De Real érden lo í^igo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion general de Correos y  Telégrafos.
Seccion de Telégrafos.

Por acuerdo entre las Administraciones telegráficas española y francesa, aprobado por Real órden le  23 del corriente, las tasas aplicables á los telegramas cambiados entre España y la Argelia y Túnez, per la via Francia, serán las siguientes desde 4.a de Setiembre próximo:

Telegramade
FRONTERAS Y VIAS. 20 palabras.

Pesetas. Cénts0

Eispanc-francesa, via Marsella-Bona.. . ...........  7Vía Bareelona-M&rsella..........................................  44Franco-italiana, via M alta.   43Via Bilbao-Calais  ............     jVia Vigo-Calais  ..........  > 47*50Via Lisboa-Falmouth-Calais................................... )Via Gíbraltar-Falmouth-Calais . . . . . . . . . . . . . .  24*50
Con el aumento de la mitad por cada série ó fracción de 

séíie da 40 palabras más.Madrid?2$ de Agosto de 1877.=*EL Director general, 0r. Cru
zada Villaamii.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Direccion general del Tesoro.
En virtud de reclamaciones hechas á este centro directivo por varios interesados que cubran sus créditos por el sistem a de pagos denominado grupos, esta Direccio n general ha acordado que desde luego cese la facultad de trasladar á sus respectivas é individuales cuentas los docum entos de crédito que 

s e  adquieran de otras, los cueles deberán realizarse precisa
mente por el órden. primitivo da numeración marcado en cada 
una de ellas y ce. sus expresados documentos... 'Madrid 28 de Agosto de 4877.=E1 Director general, Eche-1 
ñique.
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600 29 Agosto de 1877. Gaceta de Madrid.-Núm. 241.

D i r e c c i o n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i o n  
general de Pagos del EStado

Esta, Dirección ha dispuesto que el día 30 del corriente de 
satisfaga en le Tesorería Central á los contratistas por ‘.ser
vicios áe guerra, obras públicas y otros ■ conceptos el resto ds 
¡os créditos comprendido*; en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta parce, con el núm. 82 do presentación, los nú 
meros del 83 a) 87 y pane dei 88.

Madrid 28 no A g o sto  de ¿877.== El Director genera], P. A., 
Gavanillas.

D irec c ió n  de la  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

R e sg u a r d o s  am ortizados, amortización de 30 de Junio 
de 1877, facturas números 281 a« 280 d e -señalamiento.

Madrid 28 de Agosto de 4877,=E1 Director general, Gar
los Grotta.

D irecc io n  g e n era l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Los interesados que á continuación, se expresan podrán p re
sentarse el día 29 del corriente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la sexta suoasu» de v&Jores d é la  Deuda, verificada en los dias 
3 y 4 de Enero áe! año último.

Gantidad Valor
Kámero . T ofrecida. ^*nabioa afectivo,

áel _
resguardo _ _ _ _ _ _ _ _________ _ Rs. v». Rs. m . R$. ?;«.

640 D. Fernando..Domin
go López................  36.100 89*96 32.475;56

463 D. Damian Fuentes. 60.009 89‘97 44.993*09
617 D. Ricardo Torrecilla 997*48 89'98 897'63
603 El m ism o ..........  1.696 89 98 i . 486*08
14o D. Manuel Soda  2074 89 98 1.86648
602 D. Ricardo Torrecilla 2.128 89*98 4.944*77
866 D. Julián González

V e ra .. . .... 2.806 89‘98 2.524*83
93 D. José G. de Cuesta. 3.298 89'98 2.967*54

696 D. Ricardo Torrecilla 4.579 89*98 4.120*18
169 D. Cecilio Cano  4.880 89‘98 4.391'02
37 D. Antonio Armesto. 6.162 89*98 4.635*76

694 D. Ricardo Torrecilla 5.416*50 89*98 4.873‘76
616 Ei m ism o................—  6.455 89‘98 5.808*20
614 El m ism o...... 6.966 89 98 6.259
Madrid 28 de Agosto de 1877.=E! Secretario, Santiago 

Ballesteros.®»V.# B.*=E1 Director genera], Maldonado.

D irecc ió n  g en er a l día R en tas E stan cad as.
Por Real orden de 17 del corriente se autoriza á la Junta 

adm inistradora del Hospital de Santa Cruz de Barcelona para 
expender en todas las provincias de España los billetes de las 
rifas que en lo sucesivo celebre con aplicación de sus produc
tos al referido establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Agosto de 1877.=Ei Director general, José

‘Riv/arn.

Desde 1.° de Setiembre próximo estarán surtidos los es- 
tañeos y expendedurías de esta capital de los sellos de 50 cén
timos de peseta que por impuesto de guerra necesitan las car
tas certificadas que se porteen para la Península, islas adya
centes y posesiones de Ultramar.

Hasta tanto que se bailen abastecidas todas las provincias, 
podrán continuar usándose los sellos de guerra de 5 y 40 cén
timos.

Madrid 28 de Agosto de 4877.—El Director, José Rivero.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g e n e r a l  
de la  D euda p ú b lica .

Primer Negociado.

Relación do los juros que se han declarado caducados por la 
■ Junta durante el mes de la fe cha y la cual se publica en cum

plimiento y pa^u los efectos de la ley de 49 de Julio de 4869.
SUuado en Puertas se c' s de Castilla, en cabeza de D. P an- 

talfion R&gg o; i ■ poi te, 9L7P> r  y:-.—Roelao-anU el Marqués 
Pftlli vicie i; ca Bcaú por écuei do d° H de Jubo de 4877.

Situado en P u m r  b sec s r  Ca-dvia en de D. Pau
ta león Rancio; 7S.7F.Ü íuri~.—Rfdsirutrue el Marqués
PallEiVieíin; csilucvuj j por ijcu rth de 0 de J u t i ' do 4877,

M^n 'tH 81 tí Ju o o d e  1877. — Pzr  el Jefe del Departamento,  
José U. de Ag Ja r^ V A  donado.

Tesorería C entral d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a

De órden de la Direccion general del  Tesoro, el día 30 del 
corrie n te  de diez de la m añana. á  d o s  d e  la  tarde, satisfará 
esto Tesorería Central las facturas  de cupones de bonos da] 
Tesoro de la primera emision, vencimiento ríe 30 de Junio 
ds 1877, señHnd* ’ *on. los núnmr> s del 757 al 762 de prese lita
ción y 5" á 62 de sorteo para c pago, im portantes 40.918 pe
setas y 50 céntimos.

Madrid 28 de Agosto de 4877.=E1 Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 80 del 
corriente, de diez do la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Centra! las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4877, señaladas c m los números 20 al 22 de presentación 
y 20 2J ce sorteo para el pago, im portantes 40.030 pesetas 
y 50 ' é irnos,

Madrid 28 de Agosto de 4877.—Ei Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

B a n c o  d e España.
.Habiéndose exítraviado un resguardo de depósito in trasm i

sible, núm. 9 897, representativo de 9.000 pesetas efectivas, y 
expedido por e-te establecimiento en 46 del com ente rr.es á 
favor de D. Arturo Molida y Aliñáis, se anuncia al público por 
primera vez p-ra que el que se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de ríos m ises, que espiran en 28 
de Octubre próximo venidero, según determinan los artícu 

los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Mayo último; advirtieude que trascurrido dich© plazo el 
Banco expe ¡irá el correspondiente duplicado del resguardo, 
quedando libre de toea responsabilidad.

Madrid 28 de Agosto de 4877.=Ei Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. —X

U niversidad. C entral.

■ Secretaría general
Oosnforme á lo dispuesto en el art. 4.* del Real decreto de 6 

de Julio últim o, publicado en la Gaceta del 9, desde el dia 4.° 
ai 30 de Setiem bre próxim o se verificará la m atrícula ordi
naria para el curso de 4877 á 78 de las enseñanzas que com
prende esta Universio.cd.

A fin de facilitar la m atrícula, esta tendrá lugar en las 
Secretarías de los Decanatos respectivos, efectuándose por 
tanto la de Medicina en su Facultad, calle de Atocha, n ú 
mero 406; la de Farmacia, en el edificio de la misma, calle de 
la Farm acia, núm. 44, y las de Filosofía y Letras, Ciencias y 
Derecho en sus respectivos Decanatos establecidos en el edi
ficio de la Universidad Central, calle [de San Bernardo, nú
mero 51.

En cada uno de estos tres edificios habrá un empleado de 
la Sociedad del Timbre encargado del despacho de los sellos 
necesarios para la matrícula. El valor de estos será de 45 pe- 
setas, necesitándose uno para cada asignatura.

La matrícula extraordinaria de que habla el art. 4.* del 
Real decreto citado tendrá lugar durante el mes de Octubre. 
Por dicha matrícula se abonarán derechos dobles, y los alum 
nos serán admitidos solamente á examen en los extraordina
rios de setiembre.

Para matricularse por primera vez en Facultad, deberán los 
interesados presentar certificación de tener aprobadas por lo 
ménos todas las asignaturas de la segunda enseñanza; pero 
deberán presentar ántes de examinarse el título de Bachiller 
ó certificación del mismo.

Las matrículas del actual curso ó de los anteriores que se 
hallen pendientes sólo tendrán validez académica hasta el 30 
de Setiembre próximo, caducando todas después decicho dia.

La solemne apertura para el próximo año académico ten
drá lugar el lunes 4.° de Octubre próximo, á la una de Ja tarde, 
en el Paraninfo de esta Universidad, estando encargado de la 
oracioñ inaugural el Decano y Catedrático de la Facultad de 
Farm acia Doctor D. Rafael Saez Palacios.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Agosto de ¿877.=E1 Secretario general, José 

de Isasa.=V.° B.°=E1 Rector, Rioz.

‘ A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entra!.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 27 de Agósto.
Núm. 397 Celia Sánchez.—C-arabanehe!.

398 Eustaquia Garro.—Moqdragon.
399 Francisco Córdoba.—Cárdenas.
400 Francisco R o d r íg u e z B a ta in .
404 Juan María Ferreiro.—Zamora.
402 Laureano Guifcan.—Noceda del Valle.
403 Ramón Grau.—Oastigalen.
404 Ramón Gómez.—Matanzas.
405 Sebastian Bustam ante.—Gamonar.

Madrid |28 de Agosto de 4877.—El Administrador, M artin 
Botella.

C om isaría  d e G uerra de la  Coruña.

El Comisario dé G uerra,'Interventor de fortificación de la
Comandancia de Ingenieros ds la Coruña, hace saber que au
torizado por el Sr. Intendente m ilitar de este distrito para con
tra tar por medio de pública licitación la adquisición de los 
materiales necesarios para las obras de dicha Comandancia 
de Ingenieros durante los cuatro años económicos de 4877 
á"l881, se convoca por el presente para la subasta que al 
efecto ha de tener lugar en esta Comisaría de Guerra, á la una 
del dia 30 de Setiembre del corriente año, con sujeción á ios 
pliegos de condiciones facultativas y económicas y precios lí
mites que están áe manifiesto en dicha dependencia, sita en 
la Intervención militar, y modelo de proposición que á conti
nuación se expresa,

Coruña 24 de Agosto de 4877— ÁntünioMerlo.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . . .  enterado de la subasta
anunciada para contratar la adquisición de materiales que ne
cesita la Comandancia de Ingenieros de Ja Coruña durante 
ota  i o a~<> económicos, contados desde 4877 á 4881, y de las 
m , j  i j á que bu- de sujetarse el contrato, • tanto por la 
par y  f in  Dativa cuanto por la econóodea, se obliga á su eum- 
púmiento (por el tocio ó por tal lote) á los precios siguientes: 
p ese ta s ., .7 . cén tim os.. . . . ,  á cuyo objeto acompaña como
documento de garantía su cédula personal y el talen de depó
sito de Jas (tantas pesetas) qna corresponde á su oferta.

(Fecha y firma.)

In ten d en cia  m ilita r  de C astilla  lá  V ieja .
Precios límites que se fijan para las subastas que han de 

celebrarse el 6 de Setiembre próximo con objeto de contratar
á precios fijos el sum inistro a las tropas en las factorías de
subsistencias de los puntos siguientes:

RACIONES DE Quintal m é-  

Pan. C ebada.’ tri™ d ep a ja  

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Factoría de Avila  0*49 0'63 5T4
Idem de León  0‘23 0‘96 4‘64
ídem de B éiar..   .........  • 0^3 0‘83 5*30
Idem de Oviedo...........................  0 49 4*06 42*45
Idem de Salamanca...................* 0*47 0*64 3*48

Valladolid 27 de Agosto de 4877.—Franciaco L. Bago.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

J u zg a d o s  m ilitares .

B arcelona.
D. Pedro de Arjona y AIvarez,-Comisario de Guerra ó in s

tructor de expedientes tía reintegro en el distrito de Cataluña.
Hallándome instruyendo excediente de reintegro por la 

cantidad de 297 pesetas 85 céntimos que en Setiembre de 4874 
percibió de la Pagaduría de su división ei ex General D. José 
Merelo y Calvo ; é ignorándose - su actual domicilio, por -el 
presente y en virtud dei art. 416 del reglamento del Tribunal 
de Cueptas del Reino, se cita por segunda vez al referido Don 
José Merelo y Calvo para que o a el término de 40 d ias, con
tadas desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial do esta p rov incia, manifieste en esta 
Comisaría su conformidad á efectuar dicho reintegro ó deduz- 
ca su responsabilidad en el mismo.

En Barcelona á 22 de Agosto de 4877 .=  Pedro de Arjona.

C artagena.
D. José Sam artin Porto, Capitán de infantería de Marina, 

Ayudante de este Arsenal.
Habiéndose ausentado de esta capital el marinero Pedro 

Falcó y Oms, matrícula de Vinaroz, á quien estoy procesando 
por fuga del navio ponton hallándose preso en el mismo; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y A rm ada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado marinero, señalándole el pabellón de Ayudantes de guar
dia de este Arsenal, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 46 de Agosto de 4877.—José S&- 
martin."

D. José Sam artin Porto, Capitán de infantería de Marina, 
Ayudante de este Arsenal.

Habiéndose ausentado del naví® ponton, donde se hallaba 
preso, el m arinero Pedro Falió  y Oms, matrícula de Vinaroz, 
á quien estoy procesando por reyertas á bordo del mismo bu
que; usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado marinero, señalándole el pabellón de Ayu” 
dantes de este A rsenal, donde deberá presentarse dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y sa sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cártagéna^23 de Agosto de 1877. =  José Sa
martin»

J a én .

D. José Dominguez y Tárelo, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto y  pregón al ex-Coronel D. Manuel de la Maza, 
ex-Teniente Coronel D. Francisco Fernandez B ernal, ex-Co- 
mandante D, Manuel de Cref, ex-Teniente D. Hermenegildo 
Mireli, para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, comparezcan en esta F isca
lía m ilitar, plaza de San Francisco, núm. 43, con objeto áe 
enterarles de un asunto que les interesa.

Jaén 43 de Agosto de 4877.=E1 Coronel,(Teniente Coronel, 
José Domínguez y Tárelo.

D. Venancio Rujas y Pinilia, Comandante del batallón re 
serva de Soria, núm. 47, agregad© á la comisión liquidadora 
do cuerpos disueltos de infantería, y Fiscal nombrado para 
i n s t r u i r  expedienté en averiguación de la lleuda que iFjresulta. 
en la caja del disueitó batallón reserva de Alcázar de San 
Juan, núm. 25, al Teniente Coro riel prim er Jefe que fué de) 
mismo D. Salvador García Flores, hoy licenciado absolu
to; ó ignorándose su actual paradero, usando délas facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á dicho Don 
Salvador García Floras, señalándole las oficinas de esta Comi
sión liquidadora, establecidas en el cuartel.de Sen Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á fin de dar sus descargos, ó en otro caso le seguirán los per
juicios á que h a y a  lugar.

Madrid 48 de Agosto de 4877.=Venancio Rujas.

D. Francisco de Arcos y Fuentes, Comandante Fiscal del 
primer batallón del regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 43.

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de Santa Isa
bel,el soldado de la segunda compañía de dicho batallón y re
gimiento José Molina Jiménez, á quien estoy, sumariando por 
el delito de deserción con robo; usando de k s  facultades que 
en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de preven
ción de dicho cuartel, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde Ja publicación del presente 
edicto, á dar su descargo; y en caso de no verificarlo se segui
rá  la causa j  sentenciará en rebeldía.

Madrid 23 de Agosto de 1877.=Francisco de Arcos.
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San Fernando.

D. Guillermo Chacón y Maldonado, Vicealmirante de la Ar
mada y Capitán general de. Marina de este Departamento.

Por e l p r esen te  m i tercer  edicto cito, llamo y emplazo por 
término de nueve d ía s , que empezarán á contarse desde el en 
qus aparezca inserto en la  G a c e t a  de  Ma d r id , á  Andrés Sán
chez Soto, hijo de. José y de Josefa, natural de Pontevedra, 
que en 1866 te n ia  85 años cumplidos, era soltero y fogonero 
particular de la g o le ta  Favorita, para que se presente en la Se
cretaría de c a u sa s  de este Departamento para llevar á efecto 
la prueba qu propuso en la causa que se le sigue por estafa; 
bajo apercibimiento que la¡ providencias que se dicten le ¡pa
rarán  el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 24 de Agosto de 1877.=*Guillermo Chacón.=  
Miguel Ramos.

Juzgados de primera instancia.
A lbu rq u erq u e

D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de. prim era 
instancia de este partido.

Par. el presente se cita á D. Joaquín Izquierdo y Pantojas, 
natural de esta villa, para que dentro del término de nneve 
dias, contados desde la publicación del presente en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado á fin de que le sea 
notificada una orden de la Sala, cuyo tenor es como sigue:

«Orden.—Audiencia territorial de Cáceres.—La Sala de lo 
criminal de* esta Audiencia, por auto de 16 del actual declaró, 
después de oido el Ministerio fiscal, no ser aplicable el decreto 
de am nistía de 30 de Agosto último en la causa seguida en ese 
Juzgado contra D. Joaquín Izquierdo Pantojas, vecino de Al
burquerque, per desobediencia á la Autoridad, mandando sea 
notificada á las partes á los efectos oportunos.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y para que d is 
ponga se haga saber 4 quien corresponda, remitiendo testimonio 
que lo acredite. Dios guarde á V. S. muchos años; Cáceres 87 
de Octubre de 1871,=Reyes Cálvelo Cortés.=Sr. Juez de pri
mera instancia de Alburquerque.»

Corresponde con su original, que obra en este Juzgado en 
la Escribanía del actuario; apercibiéndose al D. Joaquín Iz
quierdo que de no presentarse dentro del término que va se
ñalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque y Agosto 2 de 1877.«=Manuel G. de 
V iedm a.=El actuario, Guillermo Soto.

A lca lá  la  R ea l.
D. ^Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Cándido Escribano y Perrano, 
Juez municipal de esta ciudad, é interino de primera instan
cia de la misma y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia de esa provincia salu
do y hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que 
suscribe se sigue causa criminal de oficio sobre averiguación de 
los autores del hurto  de cuatro burras propias de Manuel de Flo
res y Castillo, de esta vecindad, las cuales desaparecieron de 
las tierras del cortijo de la cuesta y barranco de las Culebras 
la noche del 23 de Julio último, en la que y en providencia 
de ayer he mandado proceder á la busca de las mismas, y una 
vez ¡habidas sean puestas á disposición de este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Y para que pueda tener lugar expido la presente requisi
toria, que se insertará en la  G a c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esa p r o v in c ia , por la que requiero á los Sres. Jueces y 
Autoridades civiles y militares se sirvan proceder á la busca 
de las referidas burras, cuyas señas se expresan á continua
ción; pues de así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dada m  la ciudad de Alcalá la Real 48 de Agosto de 1877.= 
Cándido Escribano.=Por mandado de S. S., Francisco Miguel 
de Leiba.

Señas.
Una burra mohína, de alzada regular, de seis años de 

edad.
Otra burra parda, negra, de cinco años de edad, de alzada 

como la anterior, con un agujero en la nariz.
Otra, rucha de dos años de edad, pardilla, lucera.
Otra id. de dos años de edad, pelo castañG, sin hierro.

A leira.
D. Juan Gisbert Nuñez de Prado, de la Orden civil de Be

neficencia, Abogado, Juez municipal de esta ciudad é interino 
de primera instancia de Alcira y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Jimeno é 
Igcma, ¿lias el Rull de Calesa, d® unos 38 á 40 años de edad, 
de estatura alta, fornido, de color moreno, cara ancha, pelo 
negro rizado, ojos pardos, boca y nariz regular, barba cerrada 
y afeitada; viste como los labradores del país,, y en el dia de 
su ausencia con camisa blanca, chaleco, pantalón y alparga
tas de esparto, vecino de Guadasuar, para que comparezca 
en este Juzgado á sufrir la prisión que se ha decretado con
tra el mismo y demás diligencias á él referentes dentro del 
improrog&ble término de 40 dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; bajo 
apercibimiento en otro caso de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Asimismo encargo 4 los agentes de la policía judicial de 
< la Nación procedan á la detención del Jimeno á mi disposi
ción por trámites de justicia, pues en dichos términos lo te n 
go acordado en la causa que instruyo contra el citado Jimeno 
sobre homicidio de D, Joaquín Barberá Colomina.

Dado en Alcira á 8 de Agosto de l¡¡?7V.^Juan G isb ert,=  
Por m  mandado, Ensebio L. Gaste.

Alh am a.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alhama de Granada y pueblos de su partido.
Por el presente se llama, cita, y emplaza por término de 18 

dias á Miguel Castillo Muñoz, vecino del lugar de Santa Cruz, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado y por la Escribanía del actuario 
con objeto de notificarle ’ el auto elevando la causa que se 
le sigue y á otros consortes sobre disparo de arma de fuego 
y allanamiento de morada á plenario, y evacúe el traslado de 
calificación que se le ha conferido por medio de Abogado y 
Procurador que nombre; pues de no verificar su preseutacion 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama á 1.® de Agosto de 1877.=José Manuel 
de Villena.=P@r mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia!de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
juzgado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa 
criminal de oficio contra Francisco Miguel López Viliasele - 
ras, alias Catavares, vecino de Frigiliana, en la provincia ¿de 
Málaga, casado, bañero, de 30 años de edad, de estatura b u e
na, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, 
cara ancha, color trigueño, sobre lesiones á José Herreros, en 
cuya causa se ha acordado la prisión del mismo ó su presen
tación en este Juzgado ó sus cárceles en el término de 15 dias; 
y para que aquella tenga efecto pido y encargo á los señores 
Jueces, Autoridades y demás agentes de policía judicial que 
supieren el paradero del repetido Francisco Miguel López 
proceda* 4 su prisión y remisión á este Juzgado con las se- 
guridades convenientes.

Dada en Alhama 4 % de Agosto de 1877.=*José Manuel de 
V illena.=Por mandado de S. S,, Cristóbal Fernandez.

A lm ería.
D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Maria

no Martínez Carrasco, Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama por término de 80 dias 
á Diego Reche Sola y Andrés Torres Franco para que com
parezcan en este Juzgad© 4 prestar declaración en Ja causa 
criminal que se instruye contra Blas Acosta Pardo sobre fal
sificación de pasaportes; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Almería á 3 de Agosto de 1877.=Mariano Martí
nez Carraseo.=»=P©r mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.   Aoiz.

Por providencia dictada el dia de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa de Aoíz y su partido en causa 
que instruye sobre fuga de José Yeiz de la cárcel de Sangüesa 
el 9 de Abril de 1876, en que se hallaba preso por homicidio, 
sé manda citar por cédula & Francisca Crespo, esposa del 
Yeiz, ausente, de paradero ignorado, para que dentro de los 
15 dias siguientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia comparezca ante dicho señor 
á declarar como testigo en.dicha causa.

Y ai efecto, cumpliendo con lo mandado, expido la presente 
en Aoiz á 1.° de Agosto'de 1877.=^E1 Escribano actuario, Ilde
fonso Azcona.

A ran d a  de  D u ero .
D. Trifon-Perez, Juez de prim era instancia de esta villa de 

Aranda de Duero y su partido.
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza al proce

sado Angel'Antón, alias .el Freile, vecino de Coruña del Con
de, en ©ste partido judicial, para que en el término de 15 dias, 
4 contarse desde @1 en que tenga lugar su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a ceta  de  Ma d r id  , compa
rezca en este Tribunal á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre hurto de trigo de la 
pertenencia del Manuel López, y caso de ser habido se rem ita 
á este Juzgado con las seguridades debidas en cíase de de- 
tenido;'pues así lo tengo acordado en la causa que se ie sigue 
y de querva hecho mérito. .

Dado en Aranda de Duero á 81 de Julio de 1877e= T rifon  
Perez.=Por su mandado, Nicolás Tomé.

Arzúa.
D. Antonio López Silva, Juez del partido de Arzúa.
Por ja presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Cons

tantino González N., hijo natural de MariV Josefa González, 
natural de San Lorenzo de Puente Vejga, vecino de Ja Coruña, 
de 34 años de edad, casado con Lucía Blanco, con. hijos, su 
oficio ebanista: es de estatura regular, pelo y ojos negros, bar
ba poblada; viste pantalón y chaqueta paño negro, chaleco 
lanilla blanca, calza botinas y usa sombrero hongo, que no 
ha sido hallado en su domicilio, para practicar la diligencia 
de reconocimiento por los testigos de cargo, acordada tn  cau
sa formada contra el mismo y otros sobre robo en casa de Don 
Pedro Vázquez V&amonde, de Santa Eulalia de Curtís, para 
que dentro del término de 15 días se presente en la cárcel p ú 
blica de esta v il la ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto, según derecho, á ios Sres. Jueces de par
tido y más Autoridades civiles y militares de la Nación é in 
dividuos de la policía judicial se sirvan disponer se.averigüe 
el paradero de Constantino González N., y proceder 4 su de
tención y remesa á este Juzgado con las seguridades debidas; 
pues así lo he acordado en dicha causa.

Dada en la villa de Arzúa á 31 de Julio de 1877,=Antonio 
López S ilva.^P or mandado de S. S., Domingo M. Lado.

  Balaguer.D. Mariano Romo y Hierro. Juez de primera m staneia cíe 
la ciudad y partido de Balaguem

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de 80 dias-á un sujeto cuyo sombre, apellido, naturaleza y 
vecindad se ignora, de muy mala facha, de una estatura re
gular, con dos cicatrices, una sobre el ojo y otra cerca de la 
oreja, que el dia 16 de Julio último iba vestido con alpargatas 
cerradas, pantalón azul rayado, blusa larga azul, camisa de 
color, y una cachucha en la cabeza,, el que en el referido dia 
16 salió en el sitio .llamado Cloi del Farré, término de Castelló 
de Farfaña, y robó 5 duros á José Orpella y Rubíes, des
pués de haberle m altratado,para que dentro de dicho término, 
contadero desde k  publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de Madrid, se presente en las 
cárceles de este partido para recibirle, la correspondiente in 
dagatoria y defenderse de los cargos que le resultan en 3a 
causa criminal que por tal delito se le instruye; apercibido 
en caso contrario de seguir la causa su curso en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo 4 todos los Sres. Jueces de primera 
instancia, Jefes de la fuerza pública y demás individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, conduciéndolo con toda seguridad á este Juzgado, easo 
de ser habido.

Dado en Balaguer á 3 de Agosto de i877,=M&rkno Rom© 
y H ierro .=Por mandado de S. S.r Antonio Sauret, Escribano.

* B a ltan ás.
D. Primo Alvarez, Juez de primera instancia de este par

tido de Saltanas,
Por la presente requisitoria se cita, llam a. y emplaza á 

Anastasio Cruchet Zabaleta, de 80 años, soltero, natural y 
domiciliado en esta villa, de oficio curtidor, de estatura re 
gular, pelo castaño, cejas id., nariz un poco chata, barba lam
piña, color bueno, un poco zambo; viste pantalón claro, blusa 
blanca con rayas negras, cachucha de astracan y borceguíes 
negros; cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar del siguiente al de su publica
ción, en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca en la cárcel de este 
Juzgado á responder de los cargos que centra el mismo re
sultan en la causa criminal que se instruye por lesiones he
chas en la noche del 85 de Julio último á Bernardo Calleja, 
del mismo domicilio; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. '

Al propio tiempo encargo á tedas-las Autoridades, así ci- 
les como militares y demás que constituyen la policía judi
cial, procedan 4 la busca y captura del enunciado Anastasio, 
conduciéndole con las seguridades necesarias, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgad®, pues en ello se interesa la 
administración de justicia»

Dada en Baltanás á 2 de Agosto de 1877.=Primo Alva- 
rez .= P or mandado de S. S., Benito Villafruela.

B a rce lo n a .-A fu er a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Gertrudis 

M atavert y Badía, natural de Sarria y vecina de Gracia, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del preciso é im - 
prorogable término de 30 días comparezca ante este Juzgado 
á fin de serle notificada la sentencia ejecutoria recaída en mé
ritos de la causa criminal seguida, contra la misma sobre 
hurto; apercibiéndola en otrG caso’de ser declarada rebelde y 
pararla los perjuicios que hubiere lugar m  derecho.

Y se encomienda á los Sres. Jueces, Alcaldes» Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedas á la busca 
y captura y en su caso conducción á la disposición del Ju s- 

l gado de la nombrada Gertrudis M&kvert y Badía, de 15 años 
|  ae edad, soltera, á fin de llevar á cumplimiento la pena de 
' pago d@ multa de 185 pesetas por es da uno de los ¿os delitos, 

y el pago de las costas procesales á que viene condenada en 
la susodicha sentencia.

Dada en Barcelona á 30 de Julio de í877.=Á atonio María 
de Pineda.**Ei actuario, Francisco Olea.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de la presente ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tres sujetos que 
en el dia 6 de Junio último compraron un caballo en la villa 
de Gracia á José Fabra y Martí, vecino do la misma, para 
que dentro del término de seis dias comparezcan en este Juz
gado, sito en la plaza de Santa Ana, ex-eonvento de San Ca
yetano, al objeto de recibirles declaración en la causa que me 
hallo instruyendo sobre expendicion de moneda falsa; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el consiguiente par- 
juicio.

Dado en Barcelona á % de Agesto 1877.=Antonio María 
de P ineda.=Por mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

B a za.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Baza y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias desde la 
inserción de la presente en la Gaceta db Madrid, se cita, 
llama y emplaza á José Rubira Gómez, ¿lías Barquillero, na
tural do Medina-Sidonia y vecino de Marchen», casado, plate
ro, de 39 años, para que dentro de dicho termino se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue sobre quebrantamiento de 
condena; apercibido de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Ku«go á las Autoridades y encargo á los dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto y remisión á este Juzgado.

Dada en Baza á 80 de Julio de 1877.=Joaquin Costa F er
nán dez.—Por mandado de S. S., Salvador Marfcinez Daza.

B erja.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 
partido de Berja.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Salm erón 
Salmerón, alias (jaharro, vecino de esta ciudad, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que en el preciso término de 
15 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado ó en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre atentado á la Autoridad; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar si no lo verifica.

Y á la vez eneargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á su busca, captura y conducción, 
caso de ser habido, á este Juzgado.

Dado en Berja á 30 de Julio de 4877.^=José F. de R odas.=  
Por orden de S. S., José Torres.

Señas.

De 30 años de edad, de estatura a lta ,  pelo negro, cara oval, 
color trigueño, ojos melados, afeitado; viste pantalón y cha
queta de teja de algodón oscuro, chaleco de paño- negro, faja 
encarnada de estambre, alpargatas y sombrero hongo  de ala 
un poco ancha, color canela.

Bilbao.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de este partido , dictada en la causa que en el mismo se 
instruye contra Felipe Domingo María de la P arra y del Ca
mino, natural de Menagaray, sobre robo á D. Ignacio Olavar- 
ría, se llama á D. Juan Dorronsoro para que bajo la m ulta 
de pesetas comparezca en este Juzgado en el término de 
nueve dies á prestar la declaración acordada.

Bilbao Agosto £ de 1877.=Ei Escribano actuario, Bartolo
mé Orúe.

C ád iz .-S an ta  C ru z.

D. Ramón de Sendra y de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distingida Orden española 
de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez Decano de los de prim era instancia y del d is
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente se cita,, llama y emplaza á Camilo 
Bl&y, á Rafael Aguilar, á Severino A lbarracin, á Isabel Yila, 
al testigo D. Fidel Giró, á Francisco Torras, á Luis Mestre, á 
Bernardino Martin, á Isidoro Pages, á Nicolás Pasca, á Sebas
tian Gómez, á Miguel Nadier, á Francisco Fábregas, á Jáim e 
Closa, á Francisco Pablo, á Pedro Montañés, á José Luege, á 
Manuel Soto Diaz, á R. Fargas Pellieer, á N, Alonso M arce- 
lan, á Tomás González Morago, á V. R osell, á V. Torres, á V. 
Asensi, á Ramón Blanco, á P. Montoro, ¿ C. Martí, á F. Mar
tínez., á Francisco Tomás, que se dice albañil, á Ruperto A ra
na, á Juan Pauly, á Ignacio O term in , á José Sánchez, á P a 
blo Melendez, á José Parra, á Antonio Franquelo, á José Claros, 
á Luis M. Morisé, á María Gur, a Antonio Orsete, á Jerónimo 
Pelemliodi, á José Fort, á Antonio Nogués, al testigo Benito 
Ramos, á Francisco Abayá, á Antonio Giles, á Juan Valero, á 
Santos Irudiarte, á Luis Nava, á Pablo Bolcx, á Jáime P uig- 
carbó. á Víctor Sánchez, á Pablo Bailach, á Juan Manuel Ser
rano, á Jáime Girona, á Juan Dalmain , á Francisco Clara, á 
Ramón Perera, á Vicente Oanet, á Vicente Fam buena, á José 
Tejedor, á Pablo Curcoy, á Pedro Motiló, á José Roig y Pujol, 
á Narciso Ribé, á Luís Ssrra, á José Solé y Sordé, á José Gas
een y González, á Antonio A bril, á José Valls-Oorra , á José 
Píos, á Isidoro Ribó, á José Greño, á José Llovera Frau, á P a
blo Revente, á Salvador Escaré, á Francisco Gómez R odrí
guez, á José Casals y á José Mendiolagoitia, cuyos paraderos y 
demás señas personales se ignoran, para que dentro del té r
mino de 40 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva, 
por tenerlo así mandado en la causa criminal que pende en 
este Juzgado Decanato contra Carlos Aleríni y otros por el de
lito de asociación ilícita.

Cádiz % de Agosto de 1877.— Ramón de Sendra. == Manuel 
Ruiz.

Calatayud.

D. Nieomedes de Urdangarin, condecorado con la  cruz de 
segunda clase, del Mérito militar , Juez de prim era instancia^ 
de la ciudad de C&latayud y su partido.

Por el presente cito,* llamo y emplazo á Manuel Villar Fuen
tes, vecino de Silleda, perteneciente á la provincia de Ponte
vedra, para que en el dia 46 de Setiembre próximo, á las on
ce de su mañana, se presente ante este Tribunal con objeto de 
la  práctica de una diligencia judicial acordada en causa con
tra Alejandro López Megino sobré lesiones inferidas al m en
cionado Villar; bajo apercibimiento deque en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 3 de Agosto de 4877.=Nicomedes de 
Urdangarin«.«*De su órden, Licenciado Pedro Romeo.

Calldas de Reyes.
JuamPuig Vilomara, Juez de primera instancia de la ¡ 

villa, de Caldas de Reyes.
Por medio del presente se anuncia por tercera vez la I 

muerte intestada derJuam* García, viudo, mayor de 60 años, I

vecino que fué de la parroquia de Santa María de Vemil, que 
falleció en 88 de Octubre de 4870, á fin do que los que se 
crean con derecho a heredarle comparezcan en este Juzgado 
dentro del térm ino de £0 dias, contados desde la fecha de la 
fijación de los edietos en el último pueblo en que se veri
fique.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 4.° de Agosto 
de 1877.=Juan Puig .=D e órden de S. S., Andrés del Villar.

—P
Dénia.

D. José Royo do León, Abogado, Juez municipal de esta 
eludan, y Regente del Juzgado del partido por estar usando 
de licencia el propietario.

Por la presente cites Hamo y emplazo a Patricio Ferrandis 
y Puigcerver y á Jerónimo Noguera y Font, vecinos de Ja- 
Ion, por no* haber sido encontrados en su domicilio, para 
que dentro de 45 dias, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado á oir la notificación del auto declarándoles pro
cesados por el delito, de lesiones á Jáime Ferrandis y Puigcer- 
ver y prestar declaración indagatoria en dicha causa; aperci
biéndoles con que si dejan de presentarse dentro de dicho 
plazo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo enea rgo á todas las Autoridades civiles, 
adm inistrativas y militares practiquen cuantas diligencias les 
sugiera su celo en busca de los indicados sujetos, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes, á cuyo fin so hace constar que las se
ñas personales y traje que los mismos visten son á saber: 
Patricio Ferrandis, estatura regular, cara redonda, nariz regu
lar, barba cerrada, color sano; viste pantalón oscuro de algo
dón, camisa blanca, chaleco de color, sombrero de palma y 
alpargatas de cáñamo con cinta negra las de Jerónimo No
guera y F o n t, estatura regular, caralarga], nariz aguileña, 
barba cerrada, pero castaño, ojos pardos; viste pantalón oscu
ro de algodón, camisa blanca, chaleco oscuro, faja negra, -som
brero hongo negro y alpargatas de cáñamo con cinta negra..

Dénia 2 de Agosto de 4877.=José Royo de Leon.==El ac
tuario , Ramón María Llobell.

Dolores.

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia del par
tido de Dolores, d istrito  de la Audiencia de Valencia.

Hago saber que debiendo proveerse una tercera plaza de 
Procurador de este Juzgado, vacante por renuncia del que la  
desempeñaba, se convoca á los aspirantes á Ja misma que re- 
unan las condiciones que exige la ley orgánica del poder ju 
dicial para que dentro del término de 30 d ia s , contados desde 
la publicación de este anuncio, presenten sus solicitudes do
cumentadas en e s ta  Secretaría de gobierno.

Dada en Dolores á 4* de Agosto de 1877. =* Juan Tomás 
Herrero. — De su  órden, Plácido Boix.

Estella.

D. Mariano Federico, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Estella y su partido.

Por el presente edicto cite, Hamo y emplazo por una sola vez 
y término de £0 dias á Tomás Gómez y López, de edad de £0 
años, natural de Learca, residente en Hlejua, estatura regular, 
cara larga, pelo negro, ojos al pelo, barba cerrada, patilla for
mada, color moreno; viste al estilo del país; y Simón Lacalle, 
de edad de ££años, cara redonda; estatura baja, pelo castaño, 
barba nada; viste pantalón de hilo > blanco, blusa, alpargatas 
valencianas y boina azul; tiene los ojos un poco blandos, y 
algo tartam udo, pues tiene la pronunciación bastante traba
da, natu ra l y residente en dicho Uiejua, para que durante d i
cho término se presenten en este Juzgado á prestar declara
ción con carácter de inquirir en la causa crim inal que contra 
ambos pende en el mismo por homicidio de Enguerio Sanz 
la noche del 48 del actual; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial que, si en sus respectivas jurisdic
ciones se encontrasen los referidos sujetos, procedan á su de
tención y conducción á este Juzgado.

Estella 34 de Julio de 4877.=M ariano Federico.=Por su 
mandado, Basilio Mas.

D. Mariano Federico, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez á Nicasio G&mbarte y Cambarte, de edad de 30 años, n a 
tural y vecino de Andosiila, hijo de Salvador y Leocadia, de 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, barba cerra
da, color moreno y sano; tiene una cicatriz en el lado dere
cho de la cara; viste al estilo del país, para que dentro del 
término, de 30 di as se presente en este Juzgado á ser recono
cido por los testigos de cargo y practicar otras diligencias 
ordenadas en 3a causa crim inal que. se le sigue por lesiones á 
su mujer Biasa Sanz la mañana del 43 de Junio último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Estella 3 de Agosto de 4877.=Mariano Federico .^Por. su 
mandado, Basilio Mas.

D. Mariano Federico Castaños, Juez de prim era instancia 
de Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de £0 dias á Plácido Argueta y Albeniz, vecino 
de Echarrin, de edad de 36 años, estatura más baja que alta, 
pelo castaño, ojos azules, nariz regular, cara*estrecha, barba 
poca; viste pantalón blanquecino, blusa, alpargata valenciana

y boina ó pañuelo en la cabeza, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se 1@ sigue en el mismo por lesiones que 
produjeron la muerte de Juan Goicoechea é Iribarren, vecino 
de Guirguillano, la noche del £5 de Julio último; pues si com
pareciere se le oirá y adm inistrará justicia, y de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) les exhorto y requiero, y de mi parte suplico á to
das las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles 
del partido con las seguridades convenientes de dicho P lá
cido Argueta.

Dado en Estella á 3 de Agosto de 4877.—Mariano Fede
rico .= P or su mandado, V alentín Conde.

Falset.
D. Juan Bautista Martí, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de F a lse t
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Joaquín E s

coda y Viset, áüas Calderé, cubero, vecino que fué del pueblo 
de Mora la Nueva y sin domicilio conocido hoy, y contra quien 
instruyo causa criminal de oficio por el delito de homicidio, 
verificado el £5 de este mes, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Tarragona, se presente en este 
Juzgado á rendir indagatoria en la sobredicha causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento crim inal vigente.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles nacionales de 
la presente villa á disposición de este Juzgado del referido 
Joaquín Escoda y Viset, áüas Calderé, el cual es soltero, de 
edad £4 á £5 años, de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, color am arillento; y viste gorra 
de seda negra con visera, camisa de color, corbata de seda 
blanca y azul, blusa de indiana con pequeños cuadros azules, 
pantalón de lana listado de color oscuro, y botinas de becerro; 
y hay motivos de creer que se halla en el territorio  de esta 
dicha provincia.

Dado en Falset á 30 de Julio de 4877. — Juan Bautista 
Martí. == Por mandado de S. S ., Buenaventura Pascó, Es
cribano.

Granada.- ©ampillo.

D. José María Castellano, Juez de prim era instancia  del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de £0 dias á Francisco Jiménez, vecino de esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado para recibirle decla
ración inquisitiva en causa que se sigue sobre falsedad de 
cierto documento; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde. A la vez intereso á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial y Guardia 
civil dispongan y procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado de dicho sujeto.

Dado en Granada á 31 de Julio de 4877.=José María Cas
tellano .*=-Por mandado de S. S., Nicolás María López Marín.

Guadalajara.

, D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Guad&lajara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Benito Corrales y Garlero, natu 
ral de esta ciudad, por haber fallecido intestado en el mani
comio de San Baudilio de Llobregat, para que dentro de 30 
dias se presenten en este Juzgado á ejercitar el de que. se crean 
asistidos; pues así lo he mandado en providencia de £0 del 
actual á petición del Procurador D. Fernando Fernandez, en 
nombre de Doña Benita Garlero y Martínez, viuda y vecina 
de esta capital.

Dado en Guadalajara á £3 de Agosto de 4877.=Ildefonso 
Sainz .—Por mandado de S. S„ Mariano López Palacios.

X—838
Huelva.

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Iglesia 
Domínguez, natural de Bollullos del Condado, en esta pro
vincia, para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la misma y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto 
de que por Facultativos que por el mismo se designen le sean 
reconocidas las lesiones que le fueron inferidas en la villa de 
Trigueros por José Tero Garfia, y  de cuyo pueblo desapareció 
ántes de esta? curado; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado, en Huelva á 9 de Julio de 4877.==Andrés Pelaez.— 
Por mandado de S..Ü, Manuel Quintero.

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Serrano y 
Sayago, natural y vecino de San Juan del Puerto, Abogado, 
propietario, de estado soltero y como de 45 años de edad, de 
color moreno y algo grueso, con barba entrecana y poblada, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde ña in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por atentado á un agente de la  Autoridad; bajo aper-
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cibiríalento que de no hacerlo se procederá á ]© que haya lu
gar, sin más citarle ni emplazarle.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueees, Au
toridades, fuerza de la Guardia civil y  agentes de la policía  
judicial practiquen cuantas diligencias les sugiera su celo 
para la busca y captura de dicho procesado, treyéndolo dete
nido á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Huelva á £6 de Julio de 1877.=A ndrés P e lá e z .»  
Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero, Escribano.

J e rez  de los C aballeros.
D. Bartolomé Gutiérrez y  García, Juez de primera instan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  em plaza por el térm ino 

de £0 días, á contar desde el siguiente de la publicación de esta 
requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, para que comparezca ante este Juzgado á evacuar 
cierta cita que en su indagatoria le  hace Manuel Pina Gon
zález en la causa que contra el m ism o se sigue por robo de 
efectos á D. Baldomero Sirgado, á un joven, cuyo nombre y  
apellido se ignora, de edad de SO á 22 años, de estatura re
gular, pelo negro, cara redonda, color moreno, vestido con 
pantalón de paño negro, blusa con trencilla idem  y  sombrero 
portugués al uso de los hombres de campo de tierra de Bar
ros y  se presume sea de los S an tos,. partídp judicial de Zafra.

Dada en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 31 de Julio 
de 1877.=Bartolom é Gutierrez.===El actuario, Em iliano Suárez.

L agu ard ia .
D. Ricardo V illarealv Juez m unicipal de esta v illa , ejer

ciendo la jurisdicción del de priméra instancia por ausencia 
del propietario.

Por la presente requisitoria se cita,'llama y  emplaza á Eleu- 
terio Ibarra y  Sáenz Diez, casado, de 44 años de edad, vecino de 
A lm arza, natural de Torrecilla de Cameros, á fin de que se  
presente en este Juzgado dentro del término de 15 diasá re s
ponder dé los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le sigue sobre falsificación de documentes y  robo de caballerías, 
cuyo^sujeto se fugó de las cárceles del partido con fecha &5 de 
Julio último; apercibiéndole que de no comparecer dentr© del 
térm ino señalado, contado desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar y  será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, sus agentes y  demás funcionarios de la policía judi
cial que ignorándose el paradero del Eleuterio Ibarra, el cual 
es de lasl&eñas que á continuación se expresan, procedan á su 
busca y  captura, y  hallado que sea lo rem itan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en L aguardia, provincia de A lava , á 1.° de Agosto  
de 1 8 7 7 .»  Ricardo Villareal.==Por su mandado , Lorenzo de 
A y al a.

Señas del 'prófugo E leuterio Ibarra .
Estatura m ás de cinco p iés, pelo negro, ojos garzos, nariz 

abultada, barba poblada, cara larga, color moreno.
1.a Union.

D. Rafael Blasco y  Moreno, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de La Union, y  su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 di as, conta
dos desde la fijación de la m ism a en los periódicos oficiales, 
se llam a al ausente Miguel Bernat G asch ,h ijo  de Miguel y  d@ 
Teresa, de edad de 34 años, so ltero, natural de Alcora (Cas
tellón), de ignorada vecindad , para que comparezca en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa que 
se sigue sobre sustrae Mon de un reloj de plata.

Y encargo á todas las Autoridades constituidas procedan 
á su captura y conducción á las cárceles de este partido.

Dada en la v illa  de La Union á 1.° de Agosto de 187 7 .» R a-  
fael Blasc@.==El Escribano, José Vico.

Lérida.
D. Cayetano Puig y  Boladeres, Letrado, Juez m unicipal de 

esta ciudad y  ejerciente la jurisdicción ordinaria en la m is
m a y  su partido por indisposición del propietario.

Por el presente único edicto y  pregón cito, llam o y  em 
plazo á Verónica Gemila, conocida por Antonia, de S a f io s  de 
edad; de estatura pequeña, regordeta, morena, que llevaba v es
tido de color y un pañuelo grande negro, y  estaba en una casa 
de prostitución de la calle de Alba de Barcelona, para que en 
el preciso é improrogable término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos qué lé resultan e n c a u 
sa criminal que instruyo contra la m ism a sobre hurto de un 
colchón á Juan Pata,' de esta vecindad; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y  funcionarios de 
policía judicial que por cuantos m edios les sugiera su celo 
procuren la captura de la expresada Gemila, y  caso de conse
guirse la pongan á mi disposición con las seguridades nece
sarias; pues así lo tengo acordad© por providencia de h oy en 
la  indicada causa.

Dado en Lérida á 2  de Agosto de 1877.=*»Cayetano P u ig .»  
Por mandado de S. S., Angel Sánchez y  García.

M adrid.—B u en a v ista .
D. Francisco Rondan y  de la Cruz, Juez de primera in s 

tancia del distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Teresa 

Martínez Cuesta, natural de Gamuña, Cuenca, soltera, sirvien
te, de 18 años de edad, procesada por hurto y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias se presen
te en este Juzgado á una diligencia crim ina], ó sea para que 
pase á la cárcel de su clase y sufra la pena de 39 días de 
prisión por sustitución de la  multa é indem nización que le

fueron impuestos en sentencia ejecutoria dictada en causa que ] 
se le ha seguido. j

Ruego y encargo á todas las Autoridades que por cuantos i 
medios estén á sus alcances procedan á la busca y  captura de 
referida Teresa Martínez Cuesta y  su conducción á la cárcel 
de mujeres de esta Corte con el objeto expresado.

Madrid 3 de Agosto de 1877.=Francisco Rondan. = P o r  
mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y  
de la Cruz, Juaz de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, refrendada per el Escribano que suscri- , 
be, se cita y  llam a á D. Federico Zamacois Zavala, que habi
tó calle de Pelayo, núm. 8 duplicado, segundo izquierda, para 
que en término de seis días comparezca en audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa crim inal.

Madrid 3 de Agosto de 1877. == E l E scrib an o, Matías 
Aranda.

M adrid.—U niversidad.
D. José .Alfonso de Eguizábal, Juez interino de primera 

instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y  llam a á D. Fidel Gatell y  á 

D. Manuel Ordoñez Gamboa, cuyo actual dom icilio se ignora, 
para que en el término de 10 dias siguientes á la publicación 
de este edicto comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración como testigos en causa crim inal que se instruye 
por malversación de caudales de la testam entaría de D. H eri- 
berto García de Quevedo.

Madrid 3 dé Agosto de 1877.=José Alfonso de E guizá- 
b al.^ P or mandado de S. S., Juan Soriano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el Escriban®, se cita y  llam a á todos los que se crean 
con derecho á oponerse á la cancelación de las cargas que á 
continuación se expresarán, y  que gravan la casa sita en esta  
Córte y  su calle de la Torrecilla del Leal, núm. 19 antiguo 
y  17 moderno, de la manzana 24, para que en el término de 15 
días Comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado; bajo aperci
bimiento de que trascurrido sin  verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Cargas.
Una obligación hipotecaria, constituida por D. Juan Lagu

na en escritura de 12 de Octubre de 1804 ante el Notario que 
fué de esta capital D. Vicente Villaseñor y  Acuña, por la cual 
se comprometió á contribuir con 100 ducados anuales para 
la congrua sustentación del Padre Fray Francisco de San José, 
religioso trinitario descalzo, durante los dias de su vida lue
go que fuese secularizado.

Y otra obligación hipotecaria constituida en 30 de Abril 
de 1814, ante el Escribano de Cam po-Real D. Manuel Sierra, 
por D. Joaquín García.y Suárez, como apoderado de su tia Doña 
Cecilia Suárez, hasta en cantidad de 15.655 rs., ínterin se 
acreditaba debidamente haber sido satisfecha otra igual sum a 
á qne se hallaba afecta una hacienda, vendida por dicha se
ñora á D. Joaquín Sierra, para responder del arrendamiento 
de las encomiendas de Calatrava y  Alcántara.

Madrid 8 de Agosto de 1877.=Donato Toledo. X — 348
Mahón.

D, José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera ins
tancia del partido de Mahón.

En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á Magda
lena Galmés y  á sus hijos Lorenzo, José, Juan, Margarita y  
Juana Cardona y  Galmés, ausentes en ignorado paradero, para 
que en representación de la herencia de su marido y  padre 
respective Lorenzo Cardona y  Palliser, vecino que fué de A la- 
yor, y fallecido en Argel, se presenten á hacer uso de su de
recho en el juicio necesario de testam entaría de su abuelo 
Pedro Cardona y  Jover; parándoles s i no lo hicieren el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Mahón á 30 de Julio de 1877 .= José María R am í
rez de A guiiera .=P or su mandado, Juan Pons, Escribano.

—P
Marto s.

D. Francisco Molinos Cabezas, Juez de primera in sta n cia  
interino de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda por incendio en Ta"casírirúm r409 d é la  calle Jaén 
de la villa  de Fuensanta contra Josefa Santiago Ortega, vecina 
de esta ciudad, se ha acordado recibirla declaración como pro
cesada.

Y no habiendo podido citársela por ignorarse su paradero, 
se la llam a por la presente para que dentro del termino de 10 
dias siguientes á su publicación comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía expresada á prestar dicha declaración; bajo 
apercibimiento que si no lo hace se la declarará rebelde y  la 
parará el perjuicio que haya lugar.
.; Dada en Martos á & de Agosto de 1877.=Francisco M oii- 

no s.tó= P o r mandado de S. S ., Licenciado Juan Manzanedo.
Oviedo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta  
ciudad de Oviedo y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende pleito propuesto 
por D. Bonifacio de la Vega y  otros contra D. Pelayo Prieto, 
vecino de esta ciudad, y  D. A u to r io de la Vega, vecino que 
fué también de esta capital, sobre tercería de dominio; y en 
él, habiéndoles comunicado traslado con emplazamiento de la

demanda, no contestaron nada; por lo que se dictó la provi
dencia que á la letra dice así:

« Providencia. — Sr. Juez Solís. — Oviedo 9 de Febrero 
de 1877.—Por acusada la rebeldía, y  hágase saber esta provi
dencia á los demandados D. Antonio de la Vega y D, Pelayo  
Prieto en la misma forma que el em plazam iento, entendién
dose después las diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado.

Lo proveyó y rubrica S. S .= D o y  fé .= H a y  una rúb rica .»  
Ante m í, Benigno Vázquez.»

Y como no se hubiese podido hacer saber la providencia 
inserta al D. Antonio de la Vega por ignorarse su paradero, 
por providencia de esta fecha se acordó verificarlo por medio 
del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Oviedo á 2 de Julio de 1877.»Rafa,sl Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciu d ad , refrendada por el Escribano Licenciado 
D. Fernando Alvarez del Manzano , se confiere traslado por 
término de nueve dias improrogables á los que se crean con 
mejor derecho á los bienes de la capellanía fam iliar de N ues
tra Señora del Rosario de Tuñcn , en el Concejo de Santo 
Adriano, fundada por el Presbítero D. Rodrigo Bernardo T u-  
ñon en 15 de Octubre de 1749, de la demanda ordinaria pro
movida en este Juzgado por D. Joaquín Madrid Noriega, veci
no de Riego, Concejo de Llanes, como adquirente de los dere
chos de D. Telesforo y  D. Nicolás Bernardo Tuñon Cañedo y  
Arguelles, para que dentro de dicho término comparezcan á . 
contestarla.

Oviedo 14 de Agosto de 1877.= V .# B .*=José G. de la Ma- 
ta .= E l E scribano, por mi compañero Manzano , Cayetano 
Meana. X —340

Ubeda.
D. Prudencio Delgado de L eiva, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y  su partido.
Hago saber que en virtud de auto dictado en concurso vo 

luntario de acreedores á los bienes de D. Francisco Perez Or
tega, de esta vecindad y comercio, se convoca á junta general 
de acreedores, que tendrá lugar el dia 15 del próxim o m es de 
Setiem bre, y  hora de las diez de su m añana, en la sa la-au
diencia de este Juzgado, situado en la  calle de Villamor; pre
viniéndose que los acreedores deberán presentarse con los .tí
tulos justificativos, bajo apercibimiento que d élo  contrario no 
serán admitidos.

Y para noticia de los interesados se inserta y  fija el pre
sente.

Dado en Ubeda á &0 de Agosto de 1877, =  P rud encio  Del
gado de L eiva .= D e orden de S. S., Fernando García Perez.

X —-339
Utrera.

D. Vicente Blanes y  Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y  Escribanía del que refrenda pende causa crim inal de 
oficio contra Antonio Camacho Peinado por hurto, el cual es 
vecino de la ciudad de Sevilla, soltero, de edad de 10 años, 
mandadero, estatura proporcionada á su edad, ojos azules, 
pelo rubio, cara gruesa, color sano; en la cual, hallándose au
sente é ignorándose hoy su paradero, he resuelto su compare
cencia.

Y - al efecto exhorto y  requeiro á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial para que practiquen diligencias en 
su busca, y  conseguido hacerlo comparecer en este Juzgado.

Al propio tiempo se le cita para que se presente dentro 
de 10 dias, contados desde la inserción de la  presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Dada en Utrera á 29 de Julio de 1877.=*Licenciado Vicente 
B la n es .^ E l actuario, José de Seda.

V al en cia .—S erra n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y  distinguí -  

da Orden española de Carlos III, y  Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente primer edicto cito y  llam o á  Josefa F ajar
do y  Cabello, natural de Granada , de profesión gitana, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan en la causa que con
tra la m ism a estoy instruyendo sobre robo de gallinas; bajo 
apercibimiento si no lo hiciere de declararla rebelde, parándola 
los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 24 dé Julio de 1877.=»Vicente de Pi~ 
n íés.= P or mandado de S. S., Francisco Baixauli.

Vera.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Roy constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. Di José María Castelló, Juez 
de primera instancia de Vera y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Juan Rosendo 
Ruiz, vecino de la diputación de La Campana, término de la 
ciudad de Lorca, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 di as, á contar desde la fijación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Jusgado á prestar declaración en la causa cri
minal que se sigue contra Pedro Bravo Velero sobre lesiones  
á S alvador Gómez Duarte, ambos vecinos de Caev&s ; aperci
bido que de no com parecer le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Dado en V era á 30 de Julio de 1 8 7 7 .= José M aría C a s te l ló .»  
Por su m andado, Ju an  López,
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V illajoyosa
En la causa que se sigue en este Juzgado y  Escribanía del 

autorizante sobre sustracción cíe correspondencia, el Sr, D. F e 
derico Stern y £nebra, Jaez de primera instancia de este par
tido, en providencia de este dia ha acordado se cite- por medio 
de la presente,, que se insería en ei Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á  Dona Matilde Sellés, consorte de 
D. Francisco María Martínez Esquerdo, de esta vecindad, para 
que dentro del término de ib días comparezca ante este Juz
gado á prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de no 
comparecer dentro de dicho término incurrirá en la m ulta de 
$5 pesetas,

7  en cumplimiento de ?o mandado expido la presente, que 
firmo en Villajoyosa á 45 de Julio de 4877.=Ei Escribano, 
Vicente Gal van.Zafra

B. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
de este partido,

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado, por 1.a Escribanía del actuario, se instruye causa crimi
nal de oficio contra Lino Arnaya Montaño, vecino de Puebla 
de Sancho Perez, por quebrantamiento de condena, fugándose 
del hospital de esta población, donde se hallaba enfermo; é 
ignorándose su paradero, exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militaros y. agentes de ¿as mismas, en. 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X íl (Q. D. G.), y en el mió 
les pido se proceda á la busca y captura del procesado, cuyas 
señas al final se anotan , remitiéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes; y se le cita y 
emplaza para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zafra á 28 de Julio de 1877.=Ramon González y 
Gonsalez.=Por mandado de S, S., Victoriano Alpuenie.

Señas del reo.

Edad 39 años, estatura regular, pelo escaso, frente ancha, 
nariz gruesa y chata, ojos pardos, boca grande, col«r moreno, 
barba cerrada; y visto como los jornaleros de este país.Zaragoza.-Pilar

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pilar.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 
Manuela Echevarría, vecina que fué de esta ciudad, sin que 
resulten más datos, pura que dentro dei término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en las cárceles nacionales, á 
prestar declaración en causa que instruyo sobre hurto  de ropa 
y un reloj á Celestino Zaera; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 4877.—Mariano Valcayo 
de Toro.==Por su m andado/Rom ualdo Paraíso.

D, Mariano Valcayo de Toro, Juez deprim era instancia del 
distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal contra Isidro Colen y Julián y 
otros sobre robo, y tengo acordado ampliar la declaración de 
G r e g a r ia  Langa, vecina que fué de esta ciudad y residente 
últimamente en Barcelona; y no habiendo podido ser habida 
por ignorarse su paradero, he dispuesto en providencia de este 
dia publicar su llamamiento para que en el término de nuevl 
di as comparezca en este Juzgado con el fin indicado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza ¿ 80 de Julio de 1877.—Mariano Valcayo 
de Toro,=~De so orden, Man: és A riza.

Z aragoza.-S an  Pablo .

D, Luís de Marlés, Juez do primera Instancia del cuartel 
de San Pablo o a esta-ciudad.

ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Demetrio Lagan y Manuel S erra ta , sin otros ni más antece
dentes, para que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado, sito calle de Predicadores, núm. 82, á responder 
de ios cargos que les resultan en la causa contra el Presbí
tero D, Manuel Genzor sobre estafa; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 30 de Julio de 4877.—Luis de Marlés.»» 
De su orden, Liborio Lorbés.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Banco de Castilla.

Celebrad© hoy sorteo público ante Notario para la quinta 
amortización de billetes hipotecarios de este Banco, série es
pañola é inglesa, con arreglo al anuncio publicado en la Ga
c e t a  oficial de 49 de Agosto último, fueron extraídas las cin
co ñolas marcadas con ios números %o, 30, 43, 67 y 84.

Gn su consecuencia quedan amortizadas ea todos los m i
llares de 1a série española y en los billetes letras A  de la in
glesa las cinco decenas siguientes:

$41 4 £30, 291 u 300, 421 á 420, 681 á 670 y 831 á 840.

Asimismo fin  a n rt /  vi s do 'as leve» 3 y 0 de la 
série ingles, 1 , . . - ’ > A . "  q e term inen
Oün los C'UOn ' ' ’ , /  ’ " “ ’ s <> í „0.

í l 3<Ui a t o ' "  ' ¡ 1 v - r t  Je ^  <na-
ÍH'.'n n io t >Aos .11 r , b íu<js en
ha  Jieitc* oote na. , ■ > - 4 i tetes

hipotecarios de ámb&s series que resultan amortizados en di
cho sorteo; debiendo tener unidi s, sea cualquiera la fecha en 
que se presenten, todos sus cupones no vencidos en ia actuali
dad, ó sea desde el que vencerá en i.° de Octubre de 1877.

La presentación se hará en d ble factura que se facilitará 
grátis, devolviéndose una ai interesado con ei señalam iento 
para el pago.

Madrid 28 de Agosto de 18.77.—Por acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario, Bernardo Darh&n. X—341

Bolsa d e  M a d rid

C o tiza c io n   o fic ia l d e l d ia  28  A gosto  de 1 8 7 7 , com paradas  con
l a  d e l  a n t e r i o .

- <? r ii 11' ■ mi—  iiirniiiiwniiiirmirTi rniTtin n i ii> n ji » rir~  Tin~rirTiriiTTrrrmT  i f  i w  m  m n n i m i n y j ■»

CAMBIO AL CONTADO.aassssr.-^s ^¿¿ssssssms
Lia 27 Dife 28.

L-yfiíü perpótua al 3 por ? i . . . , . ................  42*4 0 42*4 0-07 4 ¡2-05
42 0¡O-4 á‘02 4 ¡2 

no publicado. 12*07 »
á plazo  42*22 12*42 4¡2 fin próx.,

observs. 42*05 
pequeños » 42Q¡0

Idem id. exterior................................    . .  * »
pequm os i 2*25 a

leuda amortizable con iüíerés del 2 por 4 i»o
interior  ........... ........................................  24*4 2 »

pequeños » 24*45
hornos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por ñ$d

interés anual...........................................   66‘35 67 0¡0-67‘40
no publicado. 67 C¡0 »

en cantidades pequeñas » 67 ©¡0-67*40
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos. ......... .......... . t e . . . . . . . . . . . . . . .  78 «¡0 78*25
Gadulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 1 por 4 00 de 
iaterés anual, con cupón semestral y 
amortisables en 50 años : . . ,  a » »

Obligaciones dei Banco y del Tesoro al 6 
por 100, série interior s . ,  88*4 0 88*10

en cantidades pequeña?. 88 20 88*40
íd em iá.,jgérieexterior.» .,f . » » ; „, 88 o¡0 88*40-87*90-88 0¡0

á piase. 88*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

i© 2.000-rs.--.de i *  á? Julio de 48 7-4... 22*15 -»
Idem id,, emisiones de 4 8 7 5 ..     » 22 0¡0
idetn íü., id. de 1 3 7 6 ....    » 22 0¡íi-21*9O
ídem id.,- id d e  4877      22 0¡0 22*40-24*90
AGdones del Banco de España. » 494*50

. no publicado 94*50 494 0¡0-í 94*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 in te rés , 103 u¡0 »

no publicado. » 403 0¡0

ü m m M m  o ñ u m lm  s©l>r© p l a i a s  d©!

! | e * a
 ̂ | x%m¡nüz®. | | mm. ̂

Ufeaoete.. , . .  ¡ ■ par. I » 1 L o g r o ñ o .* ,. | 3¡4
Reo y   *' I 4 ¡2 j L q r c a . . . . . . .  » 4¡t
.ilicánte. . . .  . ?* 4 4¡4 1 Lugo . .  * .;  „, » 4 ¡s

A lm e r ía . . . . .  b 4 í M á la g a . , . . .  & 7¡8
A v i la . . . . . . . .  b. 4¡4 ! M urcia.. o» .• & 4¡t
Badajoz  » 3¡4 O r e n s e . . , . .  & 4
Barcelona... * 4 4¡4 O v ie d o » ..» , ® 4 4 ¡ i
l é i a r , p a r «  F a le n c ia ,«... r 4
Bilbao.. , c. . |  » f 4 Palma MalL*  ̂ 3¡4
burgos. , , . , |  ^  I 4 |i Pam plona., ñ f '  ̂ 4
(Jacarés I  ̂ .1 • "3¡4 . P ontevedra, % •? 4¡2
■ L d i z . . . . . .  J  » 1 4 4¡4 i B e u s . . . . . . . . .  | » 4
qartagéna .,.| a j  ' 4 I S a la m a n c a ..!  ® I 4¡4 '
Ja-stellon. . . I  » •' | 4¡2 ¡ S .S e b a s t ia n I   ̂ ¡ 4 4¡2
Jiudad-Bealj par. -j » ? S an tan d er. .  | s> 4 4 ¡2d .
J c r d o b a . ,1  ̂ 7¡8 !■ Sta.Cruz Tfe I ® 4¡8
Coruña. » 2 4¡4 | S a n tia g o .,,.  » -  4 4¡2
h e n e a . . , .»  4 » L S e g o v ia ..» .. par. »

fíirro ly ., , . .  ® 4 3¡4 j S e v i l l a . . . . . .  » 4 ■
G e r o n a .. , , .  » ' \ 4¡2 f ] S o r i a . et..c ss 4¡2
•fijan  » 3¡4 ¡I Tarragona. . 3 3¡4
Granada..» . |  ̂ 4 ¡2 ú T e r u e l . . , . y  4*2
Juadalajara.i * 4 ¡8 |  T oledo.. . . . .  p a r . f .»
:-Iaro. . .  c . .  » 4¡4 |j Tudel a. . . ® S 4¡4
•luelva. ^  4 4¡4 j| V a le n c ia .., 0 ® ¡ 8¡4
■:áMesca...;,..a| ® 4¡4, jj V alladolid .* b , . . 4

i, 3¡8 |j Vigo.. s
erez ír o » i* j  ' 3?4 V itoria . . . . .  |  ̂ 4 3t4

s > e o n , i *  f, * 4¡2 - 11 Zam ora.. . . .  I . par* »
á - ) d a , . , , , J  n i  5¡8 |J Zaragoza. . .  1 < 4

U ñ a r e s . , . ^  • 1 4 |  I ?

Faxís 27 Agosto.

J3 por 4 0© e x te r io r .. . .  á 44 7¡4 6.
$md&$ I

?* p o r 4.00 in te r io r . . . . .  á »

f por 4 0 0 . . . . . .    á 40 6 4 0.
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 95 4 ¡4 6.

fiam M os oñoi«l© s s o b r e  ^ la a a s ^ e x fr iix ije ra s .
Londres , i  9© dias fecha, 47*85-90.
SVrís, & i* qías vísta, 4*98 4 ¡2-99.

Observatorio de M a d r id .

O bservaciones m eteo ro ló g ica s del d ía  2 8 de A g o sto  de  1 8 7 7 .

altura raaresATOíu
altura nuei edad dei aire,

del baróm etro '^ .- .^ jass= ssa as.* 4  » iriccioh ssva»»
a O H A S . redueida virmómetro )

á 0o y en y clase dei Tiento, del niele.
J hnmede-milímetros. seco. ci{|0>

6 de la m .. 709*4 4 20*2 13*0 N . . . . . .  C alm a. Nuboso.
9 de la m . 709*34 27*6 48*2 E. . . . .  Brisa . .  D.*; calina

42.del d ia .. 708*55 5 35*9 21 ‘0..... S .Calma. Idem, id.
8 de la t'... 707 57 [ 37*7 20*3..... O.  Brisa . Idem, id.
6 de la t .  706*94 33*2 48*7 L'S. O . . . B.a fie.. ídem, id.
9 de la n .,  707*64 28*2 d6*8 ¡|N. O . . .  Brisca. .  Despejada

Temperatura m áxima del aire, á la  som bra...................... 38*3
Idem mínima de id  ( <— ..  4 9 7

Di ferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  486

Temperatura máxima ai sol, á 4 *47 metros de la t ierra .. 46‘4
Idem id, dentro de una esfera de cristal, .................... .. 60 6

D iferen cia .  .............................. ...................... 44 5

Lluvia en las 24 últimas horas, eu m i l í m e t r o s . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península el dia £8 de Agosto de 4877.

ALTURA TEJSPBEA 1HE.EC-I íüEftU \ SS'íiíO
barométri- tura \ ESTABA

LOGALIMDES. on grados cion del j «el del
ceo!e- ¿«Jamarmar en mi- simaieSo yieato. viento. | cieso, iimetroa. | |

B ilbao ...... 763*7 23*4 S. O ... B r isa . j  Nuboso . . .  Bella.
Oviedo  768*4 47-0 E .. . . . .  Calma. 1 Cubierto.. ■»
Coruña (7h.) 763*2 4 9*6 S o B r i s a  ¡Nuboso . Tranq,a
Santiago.... 765*6 48*4 N. O ... Idem ..JIdem   »

Oporto  766*4 20*4 N.  Viento.| Cubierto.. Bella.
Lisboa  764*0 21*8 N. E .. .  Calma» jDespejado.)Idem.
Badajoz  » 27*4 O  Brisa.. J Idem   »

R Füin.(7n.j 764*4 25*0 E . . . . . .  Idem .. j Algo nub.° Tranq.3,
Sevilla  763*4 32 0 S. O ... Calma. Despejado. »
Tarifa.   764 *6 26*8 E  V 0 fie. Idem  G.oleaj.
G ranada.... 767*4 25*9 N. E .. .  Calma. Idem   »

C a r t a g e n a . 763*8 27*8 S. E .. .  »....... Idem.......... Plana»
A licante.... 760 7 31*0 ¡N. E .. .  Brisa.. {Idem . . . .  Tranqfi
Murcia  764*9 29*4 E  Calma, ildem . . . . .  j »
Valencia. ..  763*6 32*0 N  Idem ..¡Idem .  »
P a lm a ...... 764 8 28*1 S ..* .,. Brisa.. ídem  ÍTranq.*
Barcelona... 763*2 26*6 S . . . . . .  Viento..Calinoso. „?P.oleaj,

Zaragoza.... 763 8 28*2 N. E .. .  Calma. Despejadoj »
Soria   761*2 24*2 S. O ... Idem,. Idem jj »
Búrgos.. ¿. . .  763 8 26 0 O   Idem .. ídem . . . . .  »
Valladohd... 765*4 25*0 S. O ... Brisa.. Idem   »
Salamanca.. 765*0 29*0 S. O.. .  Cslma. Idem . . . . .  »

Madrid  763*3 27‘6 E.. , . .. Brisa,. Id , calin.0. »
Escorial— , 763*7 28*4 O. S. O. Calma . Despejado. »
Ciudad-Real. 764*4 26*0 N. O ... » Idem  »
Albacete.. . .  j 762*0 30*4 S. E . . Brisa.. Nuboso . . .  »

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s ,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento constitucional de M adrid
Del parte remitido en este dia por la-Intervención' áú Meroad® 

le-granos y. mota de ptrecios de artículos de consumo, resulta lo.sí- 
I diente:

Carne de vaca, d@ 44' a 15 pesetas la arroba, y á4*i3 ®1 küégramo. 
Idem de carnero» á ©‘50 pesetas la libra, y á 4C07 el kiiógramo, 
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta ia 

libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Jamón, de 31 á 35*50 pesetas la arroba; d© 4*25 á 4*75 la libra, y 

de S‘74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0-38 á ©*44, y  de @‘44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo,
.Garbanzos, de 6 á 44*5© pefotas I®, arroba; áa á ©̂ 59 la libra, 

y de 0‘54 á 4*28 ei kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*30 pesetas:!® arroba; do §*25 á 0*37 la libra,% 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo»
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 6*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0**5 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal» á 4*75 pesetas la arroba, y á el kilógram®. 
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y 2 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 43 á 44 pesetas la arroba; de 0*5*- á 0*68 la libra, y 

do 1*4 4 á 4*46 e) kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; do 0*08 á C‘4 4 la libra, 

y de 0 43 á 0*49 el kilógramo.
, Aceite, á 49 pesetas la arroba; á 0*6® la libra, y á 4 4*30 el de
calitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 peseta» la arroba; de 0*23 á @J|5 el cuartillo; y 
da 4‘55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á @‘88 pesetas el cuartillo, y á 7*62 el decálitro.
Nota. Rttses degolladas en el de ayer.—'Vacas, 4 42.—Carne

ros. 422.— Terneras. 5 5 — T o t a l ,  949.

Si peso en libra*». . . .  74.599.—ídem e® kilogramos...» 32.850.

.1k'kéío í$  los productos remudados m  esta capita l' m  im  
4$ ayer por arbitrios sobre artím íós m  ¿onstmo*

atauB. 1 " ■■n ilwr»rnrtsm»WiM f — w— niwim— —  » n mi u »" n mu »1»1' ;■

I i Irowiosm R®CAim>A€iiou.ipj«í#Ga»áí.p'onTos m  RSCAUBACiToir.|Pte.
_ . . . .   ....
fdedo   6.598‘84 venidos.. . . .  w. . . . . .  j 3»
Segovia   3.881 *17 : Fábricas dé cerveza: |
Norte.. . . . . . . . . » , . . . . . . . | 6 523*63 primera quincena», | » *
Bilbao. . . o 4.877*12 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n 4. 59*98 ¡ residuos.. . . . . . . . . . . I »
Valencia.. . . . . . I  2.921*73 1.M a t a d e r o s . . . . . . . 9.059*20
Mediodía  ___________ 4 0.009*45 S —
Correos.... . . . . . . I  28*77 |  ̂ otaa., . 0. j 44.558*86
Pozos de nieve ínter- f E I

—am— nm.i a 1 unir nraii wn

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Agosto de 4B77.a»E!. Alcalde, Marqués de Torceros.

Forman parte de este número los pliegos 18 y 19 respec
tivamente del tomo II de las sentencias de las Salas primera 
y segunda del Tribunal Supremo.

S A N T O S  D E L  D IA

La Degollación de San Juan Bautista; Santa Sabina, virgen» 
y San Adolfo, eonfesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Encarnación,

ESPECTÁCULOS

«Sel Buen ¡R e t iro .—A las ocho y media.—A benefi
cio del Sr. Moragas.—Cambio de papeles.—La mascarita, baile.— 
¡Bonito país!

t e a t r o  y  C i r c o  d e l - P r i n c i p e  1 fosase#—A las ocho y 
media.—Los sobrinos dd Capitán Grant.

C ir c o  y  t e a t r o  *2® ü* rice«— k  las n u e v e .— Grande y varia
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en 
la que tomarán parte los principales artistas de ia compañía.


